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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de dicho^ 
Ministerio a D* fosé Asensio T o 
rrado,— Página 898 

Otro nombrando Subsecretario de es- >' 
te Ministerio a D, Carlos de Ba- 
ralbar y Espondabu.ru,—■ Pági- 
na $98

Orden circular disponiendo la incor
poración a filas* en las fechas y 
puntos que L se determinen* de los 

. individuos pertenecientes a los cu
pos de instrucción de los años- 32  

: ’al 3 ;̂-—Página; 89,8, • • 7
T)tra ídem disponiendo que el. exce-:
* lentísimo señor General TX losé’ " 

Asensio Torrado' fije su residen
cia en Valencia» a las inrrtediatas 
órdenes del Excmod Sr* Ministro 

1 de este departamento*— Página 899 
Otra ídem encargando provisional

mente deh despacho de los asun
tos de la Subsecretaría de este de
partamento al Teniente Coronel de ■ 
Estado Mayor D. José Cerón Gon
zález*— Página 899 v

O tra  destinando a las inmediatas ór
denes* del Excmo* Sr. General Jefe 
del Ejército dé Operaciones del 
Norte de España al Teniente Co
ronel de. Artillería D. Manuel Arre
dondo Santamaría* que cesará en 
eí cargo de Ayudante de Campo 
d#! Excmé, Sr* Ministro de la Güe- 

'  ■ rrac—Página 899

Otra ídem id* al Comandante (fe In
fantería D, Eleuteno Díaz Tende
ro* que fijará su residencia en .Bil
bao*— Página 899.

Ministerio d e  H a c ie n d a

Orden concediendo jd ingreso, err el 
. instituto de Carabineros al perso

nal qúe figura en la reláción que 
se inserta*— Página 898,

Otra promoviendo al empleo supe
rior inmediato a los Cabos e indi
viduos deh Instituto de Carabineros 

" . q u e . -se expresan.— Página 904 
Gtra ídem id* 3. los Cabos e indivi

duos del Instituto de Carabineros 
que se indican»— Página 906 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo a los dos Carabineros muertos 
en campaña que sé indican*--5*Pá
gina 90.8.,

Otra nombrando Vocal clel Comité 
Directivo del Banco Internacional 
de Industria v Comercio a D. Vir< 
gilio Molero Ribera* por renuncia 
de D. Ladislao Almadén*—  Pági
na 906

Otra señalando el cambio del oro pa
ra el pago de ios derechos de Aran
cel en las Aduanas durante la ter
cera decena yde Febrero actual.—  
Página 906,

Otra ^nombrando Vocal representante' 
te de' los cuentacorrentistas* ern el 
Comité Directivo del Banco Cen
tral, a D» Luis Salgado-Araujo Ra- 
mis* por fallecimiento de D. Anto
nio Bernat.— Página 986 

Otra constituyendo él Cpmité Direc
tivo del Banco ^Zaragozano* inte

grado por los señorea que se .ex
presan*— Página 907* .........

Otra ídem id. del Banco de Castellón, 
integrado por los señores que se 
indican*-*~Rágina 907, /

Otra ídem id* del Banco Sainztr; inte
grado por los señores que se re
lacionan.—Tágma 907,

Ministerio de Marina y Aire
Orden convocando al personal de Te- 

lemetristas para efectuar el cursi
llo de reválida en esta especiali
dad,—Tágina 907 

Otra destinando ai Arsenal de Carta
gena al Comandante de Artillería 
D* Vicente Buyo Fernández.— Pá
gina 907 ’

Otra disponiendo pase a situación 
de retirado el Oficial de Artillería 
D* José Requena A moros»—  Pági- 

, na 997.
Otra confirmando en su$ respectivos 

destinos a los Auxiliares de Sani- 
. dad que se expresan*—  Página 908 
Otra concediendo los destinos que se 

indican a . los Auxiliares de Sani
d a d  D* José Moreno Camacho y 

D* Miguel Munuera Acosta*— Pá
gina 908

Otra nombrando Profesores* ^ara el 
curso de Marineros-enfermeros* al 
Teniente Coronel Médico y Oficial 
de Sanidad que se indican.—  Pá
gina 908

Otra destinando a esté Ministerio al 
'Comandante Farmacéutico don 
Emilio Fernández Espina;— Pági
na 908

Otra concediendo los destinos que 
se indican a los Comandantes Mé-
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dicos que se expresan,—  Pági- 
na 908.

Otra destinando a las órdenes de la 
Flota Republicana ál Comandante 
Médico D. Julio García y Pérez del 
Villar.— Página 908;

Otra nombiando Farmacéutico pro- 
visional de la Armada a D. José 
Antonio Luengo y dejando a dis- 
posición del Jefe de los Servicios 
Sanitarios de la Base Naval Prin
cipal de Cartagena al Capitán Far
macéutico D. Enrique Alarcón.—  
Página 908.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a D. Indalecio 
López Madrigal.— Página 908,

Otra concediendo la gratificación de 
«Industria» a los Capitanes de 
Aviación que se indican.— Pági
na 908,

Otra concediendo los empleos que se 
citan al personal de Aviación mili
tar que se relaciona.— Página 908.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación* con el empleo de Sar
gento, a D. Mariano Múrillo Urru- 
tia.— Página 909.

Otra disponiendo cause alta en Avia
ción como movilizado y categoría 
de Teniente D. Valentín Vela Es
teban.— Página 909.

Ministerio de Obras públicas

Orden creando, dependiente de ésta 
Subsecretaría y con los servicios 
que se expresan, la «Sección de 
Servicios agregados»*— Página 909.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo pasen a situación 
de jubilados forzosos los funciona
rios del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó- 
logos que se indican»— Página 909»

Otra concediendo la readmisión de 
los funcionarios del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos que se expresan.:— Pági-'.

. Xia. 9^0
Otra readmitiendo y disponiendo su 

pase a la situación dequbilaclos for
zosos los funcionarios del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que se indican.—  Pági
na 910

Otra separando de sus cargos, con 
pérdida de todos sus derechos, a 
Ips funcionarios del Cuerpo de Ar
chiveras, Bibliotecarios y Arqueó
logos que se relacionan.— Fági- 

. ' na 010. '} /

Otra ídem id. a ios funcionarios del 
Cuerpo Facultativo y Auxiliar de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar

queólogos que se indicán.—- Pá
gina 910

Otra readmitiendo con todos los de
rechos a loá funcionarios del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se indican,♦— Pá
gina 910.

Otra disponiendo pasen a situación 
de disponibles gubernativos tes

funcionarios del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se indican.— Pá
gina 919,

•Otra concediendo un subvención de 
72.000 pesetas, con destino , a • es
cuelas, ai Ayuntamiento de Cam- 
prodón (Gerona).— Página 919,

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden nombrando representante de* 
este Ministerio, en la Delegación 
provincial de la Junta del Paro en 
Guadalájara, a D» Alfonso Ruíz 
Cuevas.— Página 911, \

Ministerio de Sanidad
y Asistencia social

Orden disponiendo quede constitui
do, en la forma que se indica, el 
Consejo provincia! de Asistencia 
social de Almería.—Página 911 

Otra concediendo prórroga de licen
cia par enfermo al Administrador 

... de los Dispensarios Antituberculo
sos de Madrid D. José María Herre
ra Orgaz.—Página-911 

Otra dando normas a la población ci
vil, residente en territorio leaF al 
Gobierno de la República, en cuan
to se refiere a sus obligaciones para 
con los evacuados que se destinen 
a cada localidad.— Página 811

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mir 
nistros y a propuesta de su Presiden
te, Ministro de la Guerra,

Vengo en admitir la dimisión deL 
cargo de Subsecretario de dicho M i
nisterio a don José Asensio Torrado.

Dado en Barcelona, a veinte de F e
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros y Ministro de la Guerra, 
F R A N C IS C O  LAR G O  C A B A L L E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presiden
te, Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra a don Car
los de Baraibar y Espondaburu. 

Dado en Barcelona, a veinte de F e
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N Ü E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros, Ministro de la Guerra, 

F R A N C IS C O  LARG O  C A B A L L E R O

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmq. S r . : Las presentes circuns
tancias aconsejan la  necesidad, de 
contar con el mayor contingente de 
hombres útiles para ¡las necesidades 
del Ejército de la República, y en 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 56 y 420 del vigente R egla
mento de Bases para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército,

He resuelto lo* siguiente:

Artículo primero.; Todos los indi
viduos pertenecientes a los cupos de

instrucción de los años 1935, 1934: 
*933 y *932 efectuarán su incorpo
ración a filas en las fechas y pun
tos que se determine pára la incor
poración dél reemplazo del año 1936, 

Artículo segundo. Todos los indi
viduos acogidos a los beneficios del 
capítulo X V II de ¡la vigente Ley de 
Reclutamiento, que siendo Sargentos, 
Cabos y Soldados pertenezcan a los 
cupos de filas y de instrucción de los 
años dé 1935, 1934/  1933 y * 932 > se in
corporarán igualmeñte a filas.

Artículo tercero. Aquellos indivi
duos que residan en territorio leal } 
sus Cajas de Recluta estén en zona 
facciosa efectuarán su presentación 
en la  más próxima a su residencia, 

Artículo cuarto, Quedan exceptua
dos de la incorporación el personal 
siguiente: Comunicaciones (Correos- 
Telégrafos, Radio y Teléfonos), per
sonal ferroviario, personal empleado 
en industrias de guerra. .Esta última 
excepción se acreditará mediante cer
tificado de trabajo de las fábricas y
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talleres autorizados por el Ministe
rio de Industria, acompañando certi
ficados personales del mismo trabajo, 
expedidos por los Comités u organis
mos sindicales solventes. También se 
exceptúa al personal de la Dirección 
general de Seguridad, V igilancia y 
P o lic ía ; los que se hallen sirviendo 
en el Ejército y en Batallones de vo
luntarios. y  en M ilicias voluntarias 
debidamente controladas por la Co
mandancia M ilita í de M ilicias, en la 
fecha de  ̂la publicación de esta Or
den circular; los obreros de las mi
nas de Almadén y los actualmente 
dedicados a .la explotación de carbón 
en ila cuenca minera de Puertollano 
(Ciudad R eal), todos los cuales que
dan militarizados y puestos al servi
cio de dichas industrias, cuyas Direc
ciones enviarán a las Cajas o Centros 

-a que pertenezcan los citados obreros, 
relación certificada de la excepción. 
Los individuos que hayan sido decía- ■ 
rados inútiles en las revisiones regla
mentarias y qué las; hayan sufrido 
con anterioridad a la  fecha de1 mo
vimiento subversivo, quedarán igual
mente exceptuados.

Lo que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Febrero de 1937.

LAR G O  C A B A L L E R O  
Señor... “

Excmo. S r . : He resuelto que el ex
celentísimo señor General don José 
Asensio Torrado fije su residencia en 
Valencia, a mis inmediatas órdenes 

- como Ministro- de la Guerra.
Lo que comunico a V. E . para su' 

conocimiento. •
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

LAR G O  C A B A L L E R O
Señor... -

Excmo. S r .: En tanto se incorpora 
a su destino el Subsecretario de este 
departamento don Carlos de Barai- 
bar y Espondaburu, se encargará d e l , 
despacho de los asuntos de la Subse- 

. cretaría del mismo el Teniente Co
ronel de Estado Mayor don José Ce
rón González. - ~

Ló que comunico a V. E. para su 
conocimiento.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

LARG O  C A B A L L E R O
Señor..,

Excmo. S r .: He resuelto destinar 
a las inmediatas órdenes del excelen
tísimo señor General Jef* del E jér
cito' de operaciones del* Norte de Es

paña, con residencia en Bilbao, al T e
niente Coronel de Artillería don Ma
nuel Arredondo Santamaría, cesan
do en el cargo que desempeñaba a 
mis órdenes como Ayudante de 
Campo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

LAR G O  C A B A L L E R O
Señor...

Excmo. S r . : He resuelto que el Co
mandante de Infantería don Eleute- 
rio Díaz Tendero quede, con residen
cia en Bilbao, a las inmediatas ór
denes del excelentísimo señor Gene
ral Jefe del Ejército de operaciones 
deL Norte d!e España. ' ;
/ Lo que comunico a V, E . para su 
conocimiento.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

LARGO  C A B A L L E R O
Señor...

MINISTERIO DE HA CIEN-
DA

! O R D E N E S

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  núme
ro 272) para servir en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes que figu
ran en la relación que comienza con 
Vicente Iñíguex Corrochán y  termi-  ̂
na con Juan Camps. Villar-et, y  de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Recluta,

Fíe tenido a bien concederles el in
greso ¿n el mencionado Instituto, con 
destinóla las Brigadas mixtas de Ca
rabineros, con la antigüedad de pri
mero de Enero del actual.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor.:.

. / Relación que se cita : .

- Vicente - Tñíguez Corrochano 
Luis Muñoz Martín 
Pedro Ferrer Fom élls 
Benjamín Aznár Bellido 
Ginés Ruíz Uribe 
Vicente Vidal Diago 
Vicente Chordá Granell /

, Miguel Pitarch Beltráa 
Salvador Sol A guilella

Joaquín Güstems Centelles 
Emilio González Corral 
Fernando Sanz Cano 

-Manuel Maríneneu Alcón 
Ramón Tamborero Bayerri 
Manuel Garríguez Bautista 
José V iiar Andrés 
José Viciano Peña 
Manuel Gozalvo iRibes 
Agustín Herrera Galindo 
Mario José Fernández 
Enrique Cardona Orobal 
Vicente Ventura Tomás 
Pedro Pérez Cánovas 
Ramón Grau Pitarch 

{ Joaquín B ell es Beltrán 

V Domingo Acebrón González 
Ajosé Gozalvo Ventura 

José D ía ^ p ía z  
Vicente Santamaría Beltrán 
Jesús Agiiüar Baláguer 
Romualdo Bolea Cuello 
Francisco Camón Rafales 
Rafael Bonete Argenté 

^Gregorio Loríente Palacios 
Narciso Vaquero Frant 
Manuel Motines Artigas 
José Mus Porcat 
Leonardo -Boquera Arqués 
José Canips/Pedrell 
Juan Campos Nadal 
Agustín Tarragó Amorós 
Ramón Masdeu Monclús * 
Javier - González Montaner 
Eugenio Salvador Salvador 
Santos Pina Gálvez 
Mariano Bronchales Salvador 
Lino Huarriz Echepare 
Pascual Rubert Tárrega 
Pascual Gascón Blasco 
Víctor Degracia Nogueras 
Mariano Valls Santaromana % 
Francisco Ruíz Salvador 
Luis Pinar Plá „
Francisco Queral Huarte 
Sebastiana. Laguna López 
Juan Rodríguez- Huertas 
Francisco Raugel Luqas 
Antonio Raugel Lucas 
Marcelino Delgado Ortiz 
Francisco Brescolí Casado 
Francisco MBco Borrell 
Manuel Agulló Paniego 
Juan Barbenys Juncosa 
Enrique iPeras López 

? José Esteban* Serra
Bernardo Tarragó Ballcell ' 
Pedro Nadal Ordonas 
Antonio Gárrido Jiménez 
Pedro Hernández Rubio , . 
Juan Cros Sanz ^
Manuel Roig Felisas'

«Juan Oro Roige 
Miguel Lapedro Blau 
Cayetano González Pérec 
Manuel Baguero F retí 
José Fernández 
Angel Tíadal Bello



900  21 Febrero 1937                 Gaceta de la República.-Núm.  52

Ramón Folch Jorá 
Félix Losmozos Villar 
José Sánchez Parra 
Domingo Pérez Ordonas 
Germán Buigas Miralles 
Juan Gracia Sabaté 
Miguel Roda Gea 
Mariano Moreno Morell 
pésé Pucho! Solá 
Ignacio Castelló Simó 
Modesto Molíns Palau 
Evaristo Ansorena Díaz 
Miguel Mascraell Torras 
Manuel Montero Berdiez 
Francisco Mola Cugat 
José Sech Pífíoliu 
M anuel Pradas Boix 
Juan Bella iPava 
José Barbera Carfes 
Ramón Benet Ferrando 
Joaquín P lá Pino 
Víctor Ferrando Modesto 
Bernabé Alcázar Sánchez 
Joaquín Tomás Ferrer 
Pascual Fuste Segarra 

"Julio Larras Juría 
Angel Libros Clemente 
Santos Artigas Salvador 
Francisco Belchí Franco 
José Abate Ramón 
M artín Cazas Carbó 
Francisco Cortés Postas 
Edmundo Lam area Lleó 
Juan Teruel Garrido 
Vicente Pascual Fuster 
Bartolomé Buigas Miralles 
Marcelino Santander'B .enillo 
Francisco Jolosana Andreii 
Taime Artuño ,Cuenca 
Alberto García Encinas 
Francisco M artorell Brull 
Antonio Fernández B£rua! 
Pablo Pascual Roselló.
Juan Parellada Tort 
Jaim e Soler Ferrer 
José Gabalda Folch 
Luis Gabalda ,Folch 
Antonio Sánchez Rodríguez 
Francisco Mata Zamora 
Pedro Cate 11 Esteve 
Alejandro Roca Joaquín 
Amadeo Ribas Montero 
Eduardo Pérez Roscá 
Pedro Barrera Martín 
Pablo Nachoquetado García 
Eladio Pérez Pérez * 
S¿xto Alegret Olivé 
Francisco Gabalda Vidal 
Francisco Sampedro Manco 
Valeriano Sampedro Blanco 
José E iras Picadillo 
José Solana Serra 
José Anguera Sangelis . •< 
Salvador Eerrán Solé 
Amador Domingo Roca 
Antonio Solé Vidal • 
jasé Moncás Faust 
fosé Juan Nicolao '

José Rigoll Prats 
Joaquín ToLralba ‘ Barón 
Manuel Bleza Ramos 
José Dentell García 
Joaquín Quiroga López 
Pedro Ay mes' Soler 
Juan Lafont Rius 
Eleuterio Asensie Árbiol 
Octavio Lloria Díaz 
Juan Rodes Bosch 
Jyosé R o vira Lunilen 
Vicente Orts Armengol 
Miguel Ainar Creus 

- Juan Alcaina Rubio 
Tesifón Bregón Villuntrales 
Anselmo Afeen Y sen 
Mariano Román Sanfeliu 

■ Antonio González Sánchez 
Daniel Peras Pastor 
Víctor E lipe Vicario 
José Corominas Pujol 
Luís Viciana Camius 
Angel Gil Dolores 
José F errer Valls 
José María Guasch Rihuül 
Luis Sáez Puertas 
José Rius Poca 
Bérnardino Sánchez -Mestre 
Francisco Fiestas Yrue 
Manuel Hernández Sánchez 
Juan Sánchez Mestre 
Manuel Méndez Estagua 
Román Fausét Mateu 
José Bertó Roselló 
Francisco Blasco Pastor 
Ramón Miralles Éotcat 
Rufino M artín M artín 
Eugenio Pleumed Santafé 
Vicente Ballester Manuel 
Salvador Belrenguer Vives 
Ramón Beraard Gas 
fosé Casalta Catalán . . 
Salvador Reboll Franch 
José Barberán. Badenes 
Vicente Casalta Catalán 
Elíseo Rustems Centelles' * - 
José Bertó Roselló 
Manuel Frasnedo Aguiiar 
lguació Márquez- Domínguez 
Salvador Matamoros Sales.
M i gu eI Agui i ella Agui 1 el 1 a 
Luis Timón Ambrosio 
Ricardo Alcon Calvo 
Francisco .Baquer * Faller-es 
Francisco Montañés Leal 
José Sos N avarro 
Salustiano Albert Fábrega 
Antonio del Pozo Gálvez 
Tomás Guillamóñ Diago 
José Aguilella Felius 
ju lio  Serra Vecelt 
Rafael F ernán$ez Díaz 
Cipriano Bel Segurana 
E n rie le  Martín A gramo un t 
Aniceto Miguel Vaciero 
Claudio Bardó Pablo 
Manuel Gailunt Remarte '
C Merino Dore g o Pálenría

Esteban Peña. Jiménez 
Luis Reniártín-ez Lacabra 
Francisco M artín Pablo 
Vicente Iñígucz ’ Corrachán 
Braulio Sarama Garcés 
'Eugenio Cruz Berner 
¡Ponce Soriano Puig 
Santiago Borra Pérez 
Miguel García García 
Juan Bargallo M argalef 
Luis Muñoz M artín 
Pedro F errer Fornélis ,
Vicente Beltrán T ur 
José Tres Rec 
Rafael Alameda Pareda 
Vicente Rodríguez Rodríguez 
José M artín Alonso'’ ^
José Mialet Poblet 
Octavio Clovis Díaz 
Ju lián  Martínez Jiménez 
Feliz B alaguer G arriga 
H ilario Rem ard Diez 
Rafael Galvans Sánchez 
-Luis Sarmiento Delgado 
Angel González N avarro 
Angel García López 
Juan Estapé F igueras 
Francisco E strada Escarpante 
Fernando Aparici Grau 
Juan Crous Serrar y 
Pedro Miró Cróus 
Pedro Portef Ribé 
M artín Payás Rovira 
Salvador Cerdá garn ie l s 
¿Andrés Solá Campos 
Joaquín Puig P reseguer 
Sántiago Gutiérrez Barneli 
Faginio Gutiérrez Barneli 
Felipe- Baiga F alsa 
jo aq u ír  Forcadeli Farrens 
Agustín E lias M¡auri 
Tomás Monfort Igual 
Juan Cié Coll 
Cosme Borramiaizón Xudá 
José Freixa-s Gárells 
José Suner Casterad 
Miguel Calvo Martín 
Joaquín Yebía Ulloa 
José Vilardell Roura •
Paulino Viñas Robe.r.t 
José PuigcercÓs Moré.
José Sanjaime Padía A 
Jasé Serra Poncet /  - 
Francisco Tranquera Pal ornes 
Jaim e Gallard Vives 
José Urana M artín 
Ramón Cliyille Botí L 
Francisco Sadurní Cot 
Ramón L listurella Gage 
Federico Casado Cano 
Sebastián Vila Pagés 
Ricardo Miralles Monerris 
Pedro Pujol Castellvé 
José T raval T raval y.
Mateo P a rra  Pérez 
Jaim e Monturiol M ontuno i ... 
jiían M iralles Reig 
F rancisco Gúilleumet Codina .
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Bartolomé Carreras Solé 
Ja im e Areu D amcuf 
j osé Pous H uguet 
José Póns Grácil 
José Pons Escola 
Antonio Camps B a logué 
Tom ás G ra n -P u lg u e ra s  
¡,aurean  o P a ró D u ró . '
J a im e v Torres  Guasch 
José Ma.rcus Castellá 
F rancisco  Mi ral les Gañet 
A lfonso-A gu ila r  G arriga  
Isidro Solá Árgall 
F rancisco  Catot Salas 
J u a n  Col! Surera  
Tomás Marcos Alonso 
Ju an  Es'caldeü L lopárt  
Ig n a c io  Montes M azasch " _ 
Luis G auter Llovef 
Lorenzo Jaanpérez  Benet 
Pablo  Bosch Aimirall  
Antonio Ambrós Galvat 
Carlos Basols Grau 
Ju an  F igu e ras  Ponseré 
Luis Roulet Vilaseca 
E steban  Sola V erdagué 
Vicente B lanquera  Boseh 
J u a n  R oquet Viábert 
R amón F on  Más 
José T orrem orell Ollé 
M anuel Poucham et Busquéis 
Jo^é Carreras  Ravella  , 
M anuel Casadevall Borras 
Francisco  M ontañés Pascual 
Matías M argar i t  Junyení 
Vicente Martínez Soto 

Ja im e Alabau Giral 
Jo aqu ín  Capilla V aim ajó  
J u a n  Casanovas Vila 
Joaqu ín  B audranes  R igart 
Esteban  M ata Juticá  : 
R am ón Cortinas Poyo 
Miguel t Orriols Casad ella 
Ju a n  Masoliver Camps 
Miguel Gomá V allm it ja  * 
José Borrell ¡Pérez 
Higinio  Rubio Chinchilla  
Ju an  Perelló A rtau  
José T orne t  Rocamora . 
F rancisco  Estivil l  Oliver 
Ja im e A rgany  Masip 
Antonio Lledós Romeu 
Francisco  F u  rió Pérez 
Ju a n  E stran y  Carreras 
jó se  Castell Valles ,
J ul i o E chevarría Camach o 
Carlos Afart í  Mostree 
Joaq u ín  Muñoz Zaragoza 
V icente  Muñoz Zaragoza 
Vicente N a varro  R odrigo  
Benito Pérez Barazátégúi 
F lorencio  Coromina FerrosaIs 
E nr iq ue  Gabanes Salas 
José R oig  Fe liu  
•Migüel V erdaguer  Jnneá  
José Molas F ab rega t  
Andrés Guererro Gonesa 
E d uard o  T orre t  San$

Robustiano Salomé Sentís 
Antonio Olsins. Viu 
Esteban Perelló Borras 
R a m ó n F a r r á n ' S ed ó 
Bautista Gil Pino 
Ricardo Moseli Gil 
Juan  Llago,stera Oriol 
Ja im e Avante Ganals 
José Ripoli Pedro la  
Manuel González -Salgado 
Antonio Gorroñs Motorio! 
E nrique Puigdom énech Montero 
Pedro Cases S an taeu lar ia  
Felipe  Bañeras F a r r e r  
José B arcelona .  García 
Andrés- Tom ás Vicente 
Miguel Vila Coíl 
José González Marqués 
Juan .  Pigol Casas 
Guillermo ¡Pérez C am paña 
Esteban Martínez L lórente 
G aspar Salomé Cervelló 
Jesús Calvo V arela  
José Martínez Kermo 
Francisco Muñoz T ag uas  
Andrés Bermúdez N aterr i 
i osé P lanel ls  Mácíp 
Francisco P ía  Paniseil©
José L lopart  P are l lada  
M artín  f o r r e s  Pu jo l 
Francisco Giró Puix 
Ju an  Ig u a l  Babiloni 
Francisco Samit B a laguer  
Jtfsé Palanquea Mas 
Manuel Roures Monfort 
José B arberá  Ju l ián  
Ja im e Solé Sales 

.Manuel Orenga Capdevila 
Jpsé Aicart Casaña 
Francisco  Ruíz Ruíz 
Domingo Cortés A legre 
Domingo Montoliu  A gu ila r  
Agustín. F r a g a  Rius 
Bautista  Sáez Melchor 
Angel V entura  P iquer  .
José P o rear  <Porear 
Ju a n  P are l lada  Tort 
Emilio  A rchela  Morte 
Francisco Sánchez López 
José B arrag án  ■Carrillo 
Ju a n  D rago  F-erreres 
Roberto Cervera  Fernández  
Joaquín  Roures P a re  jé  
José Bueso Bagán 
PascuaY A drián  Porcar  
Vicente R oig  Broch 
Ju an  B eltrán  Cuartieíla 
Ju an  Artigues Salvador 

"Manuel Alcarr ia  Arcbilés ' , . 
Pascual A drián  Porcar^
Pedro Costa Colderas 
José E sp a r t  Bellavista 
Pedro  . Carbó ¡Punei 
Sebastián Pérez C a m ó n  
Antonio González Santiag®

- Honorio Oliveira Portos 
D am ián  Pons Martínez 
Ramón Pérez Valea

Ramón Regó Martínez 
José González Amigó 
Manuel García Otero 
Juan Vendrell Cavaller 
Antonio Gaya S ah a t t r  
Antonio- Civit Peré 
Francisco Ulldemolíns Martí 
Jaime Anglés Pons 
Adrián Ceverea Cánovas 
Manuel Martínez Lorente 
Tomás Ni Vera Borrás 
Tomás A rasa  F alcó  
José Matías P lá  
Ju an  Biñol Climent 
Euclaido Codorniu Llop 
Aurelio Domínguez de Pablo 
Francisco P rad es  Curto 
José Súbirat Cid 
Federico Sateira Mané 
Ramón Domínguez Domóneeh 
Joaquín  Mulet A rrufa t  
Ramón Coubet P rades 
Antonio Clavero R iarte  
Ju an  Benet F e rnan do  
Joaquín  Cruanes Mora 
José P r a t  Morezo 
Antonio V illam ajor Nuvell 
Francisco' Cordera  Llang#ste*a 
Pedio  Safont V entura  
César Astor Betore t  
Rafael H ernandis  Navarr© 
R am ón García P agan  
Pedro Cor rius Escosa 
Pedro* Roca Coll 
Francisco Vilá Ferr is  
Miguel Ruisiñol F urm en t 
Vicente Morer Sellés 
Andrés Vaamonde Peixs 
Benito B eltrán  P ra t  
José Sa-durní Martí 
Ju an  Colomé Sadurní 
Mariano Lozano F u n d a  
A n to n io '  P u jad as  Solé 
Miguel V ila r  ¡Pugrfane 
ivíiguel Bereguer Quer 
Ju an  Comas Guell 
Miguel Vilasí Subirana 
Enrique  Videgoin Gras 
Francisco Peñeiro  Santiñ© 
Ignacio Batllé Padrós 
Jacinto Guiu Roure 
Alfonso Baulenas Baul^nas 
Mariano Sales Vigas -  • .
Juan  Castell Sellabona 
Juan  Riera Ventura 
José Gravalosa Casals 
Pedro T ubau  Peipoch 
Alberto P u ig jané  Roig 
Ju an  Rivas Codorniu 
J é n a ra  Blanco López 
Lázaro Sánchez N avarro  
Juan  López R ubí 
Rosendo B ujía  Sellent 
Panía ieón Gamundiz Celorio 
Francisco Ledesma P eñ a ran d a  
S a lvador Carrión Valiente ' * 

Adolfo S e r re s ’ F erré  x 
A del i o Masip Llecha
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Joaquín Cordera L langostera 
José Aiguadé Gaacía 
Vicente Ruiz Sánchez 
Benito V alladera Prades 
Em ilio Antón Obiols 
Francisco M artín Lorente 
Ramón Camps Espináis 
Joaquín Bravo Üomingo -
José Alsina Salvat 
Jaim e Aimá Orriols 
Miguel T ristani Alsina 
Joaquín Alís Catá 
M anuel Pastos Surrigué 
Avelino González M artín 
Diego Rivas Umbrin 
Juan Cornelias Camisas 
Francisco Peiró Saupera 
Andrés Guasch Sors 
Francisco R iera Soler 
Poncio Moret Casas 
Bernardino Llerena- M agariños 

-Mariano Batllé Catalá 
Andrés García Segura 
Domingo López Segado 
Juan  Serra F errer 
Juan Carlés Pol 
Jaim e Arbós Albiol 
M ariano Aseus Abello 
Ramón Gras Sanz 
Miguel Vivislla Geno 
Juan  Alcázar López 
José Aicort Codoña 
Juan Fuentes .Codoña 
Pedro Iserta N avas 
José M aría Sanz Alberich 
Modesto Trilles Roig 
Olegario Ron Castelló 
Cecilio Herranz Torres^
Juan Cid Asensio 
José Festí Ros 
Fráncisco Bonet Pinol 
José M aurín Rodríguez 
Juan Félix Vidal 
Pedro F rias García 
Juan  Muñueras 
José M aría Mone 
Cecilio López Gambini 
Francisco Ábat Alberto 
Miguel. Freissé Vigals 
José Masy Caciales 

, M iguel N oguerqs Pérez 
Antonio Ruíz Vinesa 
J osé Ferrer Campen era 
Gabriel Antolín Pérez 
José lyigredo Gabaté 
Cristóbal ''Bravo Sierra 
Fidel Codina Carreras 
Alfonso Escoda Vidal 
Antonio Bonet Ibáñez 
José Rius Albert .
Francisco P asto r Torres 
José Cantavella Claramonte 
Bautista Cabedo Sanmiguel 
Vicente Fandos 
Vicente Miralles Fabregat 
M anuel Guerrero González 
José Básols Grau 
Pablo P astor Lutchez

Joaquín Rubert Ballester 
José M aría Cortés - 

•Manuel Branchadell Herrero 
Vicente Peiró Sanchis 
Vicente Badenes Guinot 
Vicente Serrano Gil 
Vicente Ramos Ramos 
Francisco Alacreu Ginestá . 
Pablo Sangenis Sanz 
José Geloas Castañer 
José Boirá Allú 
José A m al Ferrer 
Juan Moscardó Blasco 
Juan Gonzálvez Tomás 
Bautista Peiro Vallespí 
Miguel Soriano Panadés 
Miguel Sánchez Martínez 
Manuel Mayos VilineLis 
Manuel P lañella Pascual 
Ramón Vidal Vidal 
Rafael Borrás Doménech 
Antonio Escuder -Rutés 
Amadeo Cubélls Valls . 
Baudilio F illol Senabret 
Federico Sánchez Montero 
Fernando Del Amor Martínez 
Francisco Biosca Penadés 
Isidro ' Planes Riera 
José Barreras Serrano 
José Naqui Calzada 
José Antó Fernández 
Jaim e Godía Godía 
José Rodenas Valero 
Santiago René Boix 
Vicente Esteban Sanchis 
Francisco F arré  Ferré 
José Guaría Espinosa 
Leopoldo Siílué Espinos 
M ariano García N avarro 
P ascual Rodrigo Castelló 
Valentín N avarro Lázaro 
José Jn sa  Segura 
Pedro N avarro Alegre 
Ramón Rocafort M untaner 
Emilio' Anglebiel García ■ 
Francisco Borrás Vallespí 
Isidro García Ballester 
José Vallespí Serra 
Ramón Tiró Capel j  

Pedro Artigues Segarra 
Antonio Radiu Chordá 
Antonio Torm á Fáust 
Antonio .Martínez García 
Bautista M artí Bel da 
Cesáreo Junquero Pastor 
Ernesto Parceló  París 
Eugenio Rubí Gil 
F rancisco Segrelles Blasco í 
Fidel Lapuerta Cervera 
Ignacio Sampere Pérez ; .
Juan Roca F errandi 
Julio M urcia Soto 
José Calatayud Barreda 
ju lio  Espluguez Crespo 
José García Murillo 
José Vivas Velarte 
José Ibáñez Colladlo 
José Garrido Guardiola

Jaim e Tormo M ira 
Juan Mora Ruíz 
Miguel Martínez Ramón 
Miguel Díaz N avarro 
Miguel Ferris Ruíz 
Pedro Puga Pombo 
Ricardo Folgado Escribá 
Teodoro Junquero Conejero 
Vicente T apia Serrano 
Vicente M ontagut López 
Vicente Senolés Picot 
A lejandro Fortuny Costa 
Antonio Reig Benconde 
Agustín Boix Teixidor 
Antonio F arrás Gil 
Amadeo P u jo l Salón 
Antonio Chuscos García 
Agustín M ontaña Benaiges 
Antonio Cardona Rodenas 
Antonio Soler García 
Angel Dulcot Camí 
Antonio Gisbert Peixs 
Antonio Sierra Pujol 
Angel Baríes M orláns 
Blas P iera García 
Baldomcro Soler Capel 
Bernardino Ferrando Pérez 
Domingo LabaSe Florencio 
Esteban Costa Feizes 
Emeterio A ldana Ruíz 
Esteban Gubuay Clapel 
F rancisco Ruera P inar 
Francisco Cervelló Ampós 
Francisco Zam ora Zamora 
Francisco Serres Sabater 
Francisco Gil García 
Francisco P arís García 
Francisco F lix  C astelló. 
Giner V ilaplana Mital 
Isidro P areda Galí 
Isidro Llovera Pons 
Jiian  Pascual González 
Juan  Gelané Bar-dina ' 
Ju a n  Persachs Gisbert 
José Alonso Lozano 

“José F igueras Domingo 
Joaquín Escarbós Vila \  
Juan  Vi'dal M iñana 
Jaim e Bellar Blanch 
José Boix Balcells 
José Sobre vi es Sanz ‘ 
Juan Uribe Zam ora 
Jaim e B eltrán Novell 
Jaim e Tudela Torre 
José Mestre Am ar 
Juan  Calad el Gómez 
Jaim e Caballé González 
Joaquín Iñigo Portillo 
Juan  Sánchez ' O rtega 
Jaim e Casan ovas París 
Juan Padrós Puig 
José E strada Xinch 
José Miguel T orner 
Juan  Teixidor Paretas 
José Costa Pous 
José P iera V ila 
Juan  Soribó Moliner 
José Campás Plá
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José Capella Laplaná 
Juan Ánfruns Freixas.
Jaime Torres Serrá 
Juan Costa Bengoechea 
J osé Roca Cullent 
Juan Beltrán Marimó 
Jaime Castell Anglada 
Jaime Bañera Martín 
José Farrás Leal 
José Tudor Guitart 
Juan Eres Culles 
Jaime Ventura Lloréns 
Lorenzo Vilamejor Albarda 
Lorenzo Pedrés Solsona 
Lorenzo Pedros Solsona 
Miguel Ferrero Serrá 
Manuel Montaña Torera 
Manuel Camposta Vallespí 
Martín Capal 'Miró 
Miguel Bardín Hurtado 
Melitón Guiu Torredon 
Miguel Ferrény Sanclimente 
Narciso Berenguer Caroni 
Pantaleón Molina Lázaro 
Pedro Campe] San Nicolás1 
Pedro Ruiz Serrano 
Pío Puertas Morón 
Pedro Bauleiias Presas 
Pedro Calvo Domínguez 
Pedro A la ved ra Comas 
Pedro Casas as Godallol 
Ramón Sanmartín Mañés 
Ramón Melís Maestre 
Ramón López Monforte 
Ramón Casas Alqués 
Ramón Capel Brech 
Roque Iborra Tronchín 
Ramón Xamaní Iglesias 
Salvador Ferrando Vargas 
Miguel Varea Ogazón 
Pedro Martínez Moscado* 4 
Belisardo Nebot^ Trilles - 
José Abella López 
Adolfo Gabaní Giménez 
Antonio Segura Vidal 
Agustín Barra! FerreT 
Amadeo Rosel M&rrós 
Alvaro Gamundi Peranzy 
Antonio Sané Camps -
Agustín Roca Tiito 
Antonio Rovira Vila .
Antonio Miguel Domingo 
Benjamín Panisello Garriga 
Clem ent e Pascual Mecha 
Donato Leal Casas 
Domingo Garriga Puig 
Deogracias Bustamante Nagas ' 
Domingo Egea Martínez 
Eduardo Ruíz Gimeno 
Eduardo Tomás Pons 
Emilio Arias Berdajo 
Federico Tomás Pallarés 
Francisco Martínez Díaz 
Patricio Granados González 
Francisco Pérez Sánchez 
Francisco Alcariba Greñés 
Florencio CuadTat Asut 
Francisco Clariana Frontodona

Facundo Archilés Garriaga 
Francisco Gaspar Torrut 
Francisco Garro Martínez' 
Graciliano Ginés Torres 
Guillermo Alvaro Sorribes 
Gregorio Gómez Rodríguez 
Ignacio Aragó Tomás 
Isidro Baró Comas 
Juan García Miliar 
José Campos Arnó 

Juan P ere ja Asensio 
José Santaeularia Roca 
Juan Lucas García 
José Cu-ecos Montesinos 
José Garriga Puig 
Joaquín Garrisé Ortiz 
José Mazuque María 
José Salinas Moreno 
Jaime Mañosa Lloret ^
Joaquín^ Gasch Arnau 
José Catod Farga 
José Peroles Parés 
Jaime Jordá Punsola 
Joaquín Casaba jó Martínez 
Juan Gay Ventura 
Juan Saya Melis 
José Roca Amorós 
Luis Pagés Boadella 
Miguel Serrano Ortiz 
Manuel González Clemente 
Manuel Gomara Irós 
Miguel Ferrer Ferrer 
Manuel Portbou Ibars 
Miguel Qrdiñez Espada 
Miguel Cuñat Lavall 
Miguel Ferrer Sanz 
Manuel Aznar Pitarch 
Pedro Sales Soler 
Pascual Calatayud Grega— 
Pedro Filló Senabre 
Pedro Llop Montagut 
Pedro Devis Bosous 

■ Pascual Asensio Seglar 
Pedro Bosch Casas 
Pedro García Carrasco 

J . Ricardo Tarragona Cardona 
Rufino Urangó Muelas 
Ramón Cautall Lloréns 
Ramón Mascíaus Cusellas 
Samuel Rodrigo Diana 
Sebastián Calvo García*' 
Sebastián Sirvent Sáez 
Santiago Fenol! Soto 
Trini dád Chalabardé Cabecerán 
Tomás Gas Calvet 
Vicente Zacarés Jiménez 
Vicente Cherta Herrera 
Vicente Busco Bagan 
Vicente Bueso 
Vicente 'trinar Expósito 
Manuel Cerdá Nadal 

. Bautista Martínez García 
Agustín Aldebó Miguel 
Antonio Cusial Cases- 
Andrés Viu Sabater 
Antonio Ortiz Arnó 
Antonio Izquierdo Boira 
Antonio Vilimel'is Maciá

Andrés Albiol Jo ver 
Amado Vallés Logan 
Antonio Moría Albiol 
Antonio Istiarte Castelló 
Bautista^ Sabater Jovfer 
Benito Pascual Lecha 
Celestino Playa Masié 
Delfín Charles. Paúl 
Enrique García López 
Esteve Vila Montesell 
José Sabater Borrás 
José Arellano Puig 
J osé Pascual Lecha 
Jaime Simó Aldabó 
Jacinto Castelló Nicolau 
Juan Segura Pérez 
Jaime Arnó Novell 
José Teixidó Teixidó 
José Mir Marqués 
Libertador Vila Blans 
Luis Capdevila Treserres 
Martín Cuñé Duast 
Manuel Jover Asbonés 
Miguel Esteve Ferragut 
Miguel Monserrat Mallol 
Miguel Roca Moret 
Miguel Aresté Olivé 
Miguel Cabrera Bagué 
Mariano Moret Retriá 
Pascual Gómez Gimeno. 
Quirce Falcó Casáis 
Ramón Am ó Cuní 
Raimundo Caitalán Copohs 
Ramón Briá Ferrá 
Raimund'o F óraos S o to  
Romualdo Masá Arriá 
Serafín Teixidor Rodés 
Salvador Segura Terradó 
Santiag:o Albiol Jover 
Santiago Saro Nicolau 
Salvador Gallito Boira 
Tomás Ricart Bean 
Trinidad Lucas García 
Valentín Grifell Ballet 
Juan Bautista Albiol Allet 
Manuel Guerrero González 
Manuel Fontanet Robles 
Francisco Ferrerea García 
Francisco Cloquell Puig 
Luis Collado Mandergas 
Luis Collado Navarro 
José Capdevila Matutano 
Pedro Castellano Blasco 
Bautista Capdevila Ibáñez 

- Samuel Monte Zarzoso 
Arcadio Navarro . Monserga 
Pedro Soler Sanz 
Enrique Clemente Lloréns 
Francisco Bonfil Reboll 
José Bonfil Reboll 
Gregorio Leal Muñoz 
José Soliba Rubio 
Manuel Ferrando Adeli 
José Adelantado Gálvez 
Julián Rabazo Ibello 
Francisco Sápche? Cerrón 
Salvador Pastor AiwLrou 
Francisco Buballe Goye. *
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F elip e  O rtega C astillejos 
F rancisco M artín G oya 
Fortunato V erdú A vella n a  
Francisco Benet F igu eras 
Indalecio M artínez Pérez 
'Ignacio Cum í Casas 
Jaim e Coit E stiarte  
José V iu  F reixas 
José E stiarte  T eixidó  
José Jover E stiarte  
Juan Paralons Esteban 
Jaime Seumé Simó ■,
F e lid id o  R odríguez González 
José A lem any Borrás 
M iguel Cornudella Colán 
M iguel F elonch Berent 
M iguel Jordá Berrufet 
M iguel Arqués Capell 
José Felon ch  Berent 
Jaim e Soló B arrufet 
S alvador O livares Rubio 
J o sé , D em in go T u y a  
R ogelio  Fernández Pérez 
Jasé Sansó Cadena 
Antonio Suitat P lan a  
F ran cisco L iado  jP&dr® 
Ferm ín López M atú s 
J#*e Bastos B rinoy 1 .

. Juan Cubiló Saurine 
José P iju án  P u ig  
José C alvo  Batet 
D im as A m at F ort 
Pedro Cuesta Caldera 
Juan L lopis F aet 
E m ilio  Llafeo F enollósa 
José Riera" Codina 
Juan D urán A rgené 

Luis R o ca  Prezaqüe 
Juan C átalá  G arcía  
Ginés M artínez Gim énez 
Juan Izquierdo M ateo 
Arturo Gimeno A del .
Jaim e In glés Castañé 
N icolás T afo n ell M artoreli 
Juan Jané B álart 
Antonio C avestan y B oltás 
Juan Dom énech Casas 
E m ilio  M artín A legre  
P ascual M igu el C iv it •
José V era  Bonet -
José Isern Azeus 
Juan C arrete  R'ivas '
Ram ón Gibert O liver 
Antonio Cort Jordá 
Juan T rabá, Ribas J 
José' Jósas Pedret 

J José Sérrá Sofá 
Benito Prat C a su liva  
Juan T eream apt V iñ a 
Tom ás Laquez C arrera 
José Cam ps V illad et 
Antonio Arellan© P lan a 
M artín G iral iPons 
Santiago P arís Sero^
M iguel M artínez Ram os 
José Serra A l ©y 

f M iguel Cardet G rau 
Roberto Dom énech No3as /"

A lfonso E spín  Romero 
José E spín  Romero 
Francisco E spín  Romero 
Tom ás E spin  Romero 
R a fae l A rias C asas’ - 
Juan G arcía Rom ero 
Juan M engal F igu eras 
F rancisco Sola Cam ps . - , 
Arturo F o r Bereguer 
José Pouget Egerte»
A gu stín  Roselló López 
José L ia  veri s M artí • ' ■ 
Ram ón S o la n e ra s  L lo r 
Fam ón G uinovart Rabasa 
Juan Rabasa M asdeu 
Antonio Casals A rtiga s 
Ram ón Briansó F arré 
José A lonso. M andaña 
José Xartó' M arcó 
José F erré P edro!
Simón F erré Pedral 
Ventura P i Fortun y 
Pedro A g u iló  V id ie lla  
Cam ilo Sentís Guism et 
Luis Criado Moreno 
E m ilio  Z a fra  Fernández 
R a fae l G iner M ilian  
Secundino Sam api Ig jesias  ■

" M anuel M oret Bétriá 
M atías R odríguez R ollo 
H ilario  Donadeu Cum í 
Juan Cam ps V illareí

E x cmo. Sr.:  Este Ministerio ha 
acordado promover ál empleo superior 
inmediaro a los Cabos e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendidos 
en la siguiente, relación, que comienza 
con Antonio Lorenzo Valdés y term i
na con Roberto ÁguilÓ Maciá, con 
destino a las columnas de choque ; los 
cuales disfrutarán en el nuevo em 
pleo la antigüedad de primero de D i
ciembre último.

Lo comunico a. V. B. para?su cono
cimiento y efectos. Valencia, 19 Febre
ro de 1937.

J. N E G R IN
Señor...'

Relación que se cita 
Ascienden a Sargentos de Infantería : 

D. Antonio Lorenzo Valdés o 
D. Pedro García González 
D. M iguel Sánchez Bueno 
D. Luis Muñoz Prior 
D. Gregorio Espinosa Gutiérrez 
I). Roberto Chordá Mariner 
D. Manuel Lorenzo Valdés 
D. Ambrosio García .Navarrete 
D. José de Santiago Gómez 
D. Vicente Guillen López /
I). Cirilo Martínez Sánchez 
D. Francisco Carbailo Albisita 
D. Em ilio Rodríguez Rodríguez 
D. Pedro Pérez Esteban

I).- Pedro Gascón Lasheras 
D. Fulgencio Valencia Moya 
D. José Cliesa Rodríguez 
D. José Martínez Urrutia Sanz 

T). Quiterió Sanz Hernando 
D. Antonio Esteve Hernández 
ü . Alíónso Figueroa Flete 
JD. M iguel Serrano Vizcaíno 
D. Antonio Martínez Beltrán 
D. Clemente López Ruíz . /
I). José Ponce Rodríguez 
D . Tontas Aguila- Cliiúent 
D. Manuel Santíño Palmero 
D. Francisco García Blanco 
D. José Crespo Elvira 
D. León Lázaro Sanz 
D. Pedro Jarillo de Ana • • r • 
L). Pedro Facundez Facundez 
D. Manuel Torres Bermejo 
D. José María Sánchez Huércio 
I>, Julián Pacífico Rices 
D. Matías Bermejo Díaz 
D. José Albero Fllot 
D. Celestino Torres Martín 
D. Damián Pérez. Santamaría 
D. Abelardo Guerrero Vicente 
D. Pedro Pescador Torca 
D. Marcelino Marín Lozoya 
D. José López, Ojeda 
D. Joaquín García Martín 
D. Juan Eseabia Ram írez*
D. A ngel ■ Martín Muelas 
D. Rogelio Bartel Núñez ' j 
D i Antonio Valencia López 
D. Rafael Santos Alberca 

D. Antonio Benedícter Camarer* 
D. Vicente Jiménez Gil 
D. Franeinco Salcedo Domínguez 
D. Juan Rodríguez García 
D. Juan Servián García 
D. Cristóbal R uíz Ordóñez 
D. Cándido González Pila 
D. Felipe Rabazo Sánchez 
D. Antonio M ediavilla Feral 
D. Antonio Montané Rodríguez 
D. Pedro Conde Gómez»
D. Víctor Bordallo Carreto 
D. Francisco Seguer Gutiérrez '
D. Tomás Fernández Cortés 
D. Antefirió Sánchez Pinero 
I). M iguel Bravo, Rabaneda 
D. Antonio Guardia Sánchez 
I). Ángel Ruíz Collado :
I). Joaquín Corchete Molina - 
D. Rmino Vinuesa García 
D. Santos Gil Llábana 
D. José de la Cruz Moreno 
D. Domingo Valero Lázgro 
D. Marcos Barral D liarte 
D. FTancisco Pérez Casas 
D. Máximo Santos de Arriba 
D. Gregorio Molina Sarabia 
D. Julián Surro Pérez 
D. Juan Gómez Peinado 
D. Em ilio Corchete Molina 
D. Julián González Mazazano 
D. Martín Chimen ó V illar 
D. José. Calabuig Sampedr©
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D. Cri -ant® Sánchez Nieto 
D, A m onio Rodríguez Hernández 
1). Pedro Sánchez González 
i). Tomás López Bahamonde 
D, Julián Villegas Barón 
D. Lázaro Martínez Layóla- 
D. Pedro Díaz Romero 
IX Victoriano Ruíz Pér®z 
D. Enrique Cortina López 
JA Julián Vázquez Pascual 
D. Gaspar R iego Andrés - .
D. Manuel López Jaime 
JA Antonio M oreno Fadial 
IX Pedro Nieto Sánchez 

' IX Federico de Cara Moreno 
IX Fernando Valencia Rambau 
1\ Ignacio Pena Herrero 
D. Angel Palomar Carabia 
D. N icolás Nicolau Maset 
IX Juan Vázquez García 

, D. Ram ón Basanta Amores 
IX Juan Vicente Pérez 
D. Km i lio Zamora Bertomeu 
XX Dionisio T íuélam o Alvaréz 
D. Arturo Iglesias 'Estere 
D. Mariano Cuadrado M oreno 
D. Francisco Ma nzorr o ̂  Chaves 
D. Jerónimo HerranV H'erranz 
B .  José Rallo Tomás 
■D. Rafael Alvarez Morales 
D. Buenaventura Morales Criado 
D. Carlos Fernández Villegas» !

D. Casimiro Cárdenas García 
D. Martín Alcobéndas Pérez 
D Fernando Mar tín Rom ero 
D. Francisco García M elgar 
D. Silvestre Fernández Villegas 
D. Juan Martín R odrigo 

■I). Eugenio Sancristóbal Bajo 
D. Cándido Rom é Mateo 
IX Juan Sánchez de la Rosa 
D. M anuel MingoranCes Fuentes 
I ) . Man ue! M nrilio González 
D. Faustino Picazo Alfaro 
IX PvOinán Trujillo Domínguez 
D. Miguel/ Rom ero A rm ijo ;
D. Plácido Martínez Gaseó»
D .s Creseencio Sáez López 
IX Manuel Silguero Andrés 
D. Patricio Náñez Proenza 
D. Em ilio Luciano > Padré 
D. Juan Enríquez Fernández 
D, D iego. V illegas Barón 

: D. Fernando López Sanche*
D, Pascual Salinero Benít©
IX M iguel Rodríguez Calpeua 
DXCarlos Ár&ujo Asensi®
XX Manuel Moran Ortfz 
I). Angel M ontero García 
D; Juan Martínez García 
Ascienden a Cabos de Infantería : 
José L ejano González 
Vicente Valero Lloréns ' r
Rigobertp Vidal Fort '  ■ ■ ‘
Francisco Barrachina Bellver 
José ozo: Matanza 
Antonio Albiiysech Campos 
jiiau  Meraté

José Mas Nachert 
Miguel López Rubio 
Fulgencio Valencia N&yarr* 
Félix Puíg Vidaurreta 

, José Canet Savall 
. Angel Crespo Pujante 
Félix Benito Fernández 
losé Llorca L lore! 

k Pedro Cabezas Sánchez 
. Em ilio Lence Gómez 
Esteban Varona Martínez* 
Vicente Arizmendi Regaldie 
Enrique Guix Furié 
Florentino Cabello López 
Fidel Garcíg García 
Juan Antonio López Valle 
José Albiñana" Martínez 
Angel Besuña Brañc 
Juan Manuel García Valdiviels© 
M áxim o Lorente García 
M axim iliano Portea Campos 
Gonzalo García Gil 
Juan Delgado García 
Rafael Nadals Savalla 
Antonio N ieto L ó p e z '
Vicente M orolo Damián 
Mariano R ipoll Mellere 
Amadeo Soler Cisca 
Francisco Navarro Rodríguez. 
Vicente Portas Chuliá 
Francisco Rico. V alero 
Fernando Gálvez Pérez 
G regorio M arcos López 
M iguel Valenciano Martínez 
Rafael Sastre M ingo(
Rafael Montaner González 
Francisco Navarro Manzanero 
Diego Pinteño Herrero 
Antonio Cortell Cortell 
Francisco vSánchez Pinero 
Miguel Costa Padré 
Juan Colas Tolo 
Ramón Calpe Marión 
Antonio CasteHó Rodríguez 
José Javaloyes M u tín ee 
José Orero Presqpet 
Antonio Montesinos Moren® 
Carlos González Cabrera 
Vicente M oreno Hernández 
Plácido Pavía Esteve 
Félix M ontesinos Gsdlart 
Mario Montes García 
Rafael Nicolás H ernández 
Juan Pérez Lujáñ 
Antonio Mpnzonis Galvet 
Felipe Magdalena R©mer®
Julián Araz Marín 
Demetrio Sánchez Benito 
Julio Catabig Gaus 
Julio Talamantes Vieent 
José S. Juan García 
Simón Diestro Molina - 
José Torm o Jurado 
Joaquín García Jiménez - 
Arturo M olina Luis 
Rafael Falcó Martí 
Manuel Ferrer Martínez * 
#Taneise© Can© hampos

Agustín Ruíz Perriols
Pedro Manzanilla Gómez
Eladio Eschrís Ce ntollo
José Martínez Pone*
Francisco Nebot Aparicio
ó7,Icente Marzá Herrero
Nazario Ramos López
Edelm iro Ram ón Altere he
Juan Navarro Navarro
Francisco Carrióu Morilla
H erm enegildo Carbonell Codoüer
Eduardo Lliso Dasi
Antonio Avellán Soriano
Julián Sáez Sierra
José Dom ingo Badír
Francisco Olmos Casan
M iguel M uñoz-Puchades
M iguel Albert Nachert
Francisco Soria Alonso
Juan Escale^ Seguí
José Rosillo Martínez
Vicente Sanchiz Canga
José Olmos Casan
Salvador Guillen Taraeena
Pascual Vicent Ramón 

<S
Manuel Sáez López 
Isidro Asín Verdegaer 
D iego Martínez- MarPnez 
César Góm ez Montoliu 
Juan Millán Alegre 
Fráncisco Benito Doménech 
M iguel Medina Biosca 
Manuel Sor dé Freír e 
Francisco Márquez Auge 
A n Ionio Figueroa Ca tellanc s 
Joaquín Ballester Cruzad®
Joaquín Vedri Vidal 
Román Pagés Gironella 
Reinaldo Díaz Valero 
.Ramón Castañer Ginés ‘ 
Dom ingo Olivera Riera 
D om ingo González Rom ero 
Luis Rodríguez Martínez 
Antonio Ferrer Noguera ^ # 
Vicente García Hernánder. / 
Teodosio Mare Izquierdo 
José Cabrera Gironés- 
Pedro Prieto Alarcór.
Agapito Vicente Escobar 
José Hernández Chorro 
José Martínez Gómez 
Ernesto Crespo Segura 
Angel Martín Córdoba 
Francisco Jiménez García 
F élix  Bañús París 
Vicente Rocher Lucas 
Blas Párraga Boscó 
Julio Soler Ortiz 
José García Albert 
Ramón Seguer García 
Francisco Torregrosa Glhueñi 
Alejandro Tranzo Ramos 
Francisco Gil Perelló 
Salvador M onero Martí 
José Martos Gálvez 
José David Ballester 
Vicente Valero Babiloni 
Em ilio F®rt Tarazora
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Rogelio Hernández More} 
Eduardo Armengot A lm onas 1 
Feliciano Criado Celda 
Juan Castro' Carrillo 
Roberto A'guiló Maciá

E xcmo. Sr. : Este Ministerio ha
acordado promover al empleo de Cabo 
y Sargento de Carabineros, con desti
no a las Columnas de choque, a los 
individuos que,figuran  en la siguien
te relación, que comienza con Ramón 
Fuente P ardo,y termina con Francisco 
Aguilar Querol, los cuales disfrutarán 
la antigüedad de primero de Bner© 
último. *

Lo comunico a V. S. _para su conoci
miento y efectos. Valencia, 19 de F e
brero de 1937.

J. N E G R IN
Señor...

Relación que se cita 

Ascienden a Sargentos^ de Infantería : 
D. Ramón Fuente Pardo - 
D. José Lucas de Leonardo 
D. José Roca Salido 
D. Tomás Bermejo Díaz 
D. M iguel Porras Comitre 
D. Felipe Martín Fumador 
D. Pedro Requejo Chimeno 
D. José Martínez Just 
D. José Julián Tomás 
D. Máximo Vaquerín Terrones 
D. Laureano-Rom ero Martín 
D. Antonio Almendral Montero 
D. Autro Lago Perla 
D. Arsenio López González 
D. Em ilio Sil vero Andrés 
D. Jesús Morenza López *
D. Pablo Gracia Domínguez 
D. Juan Sánchez Catalá 
D. Manuel Castaño Salgueiro 
D. Isaías Ramos Niebla 
D. José Naizcón León 
D. Manuel Fuero Hoz 
D. Jesús Rico Sánchez 
D. José Vengut • Sempere.
D. José Muñoz Montoliu 
D. Manuel Alamo Hernández 
D. M iguel Lozano ^Hidalgo 
D. Francisco Moreno Ordófiez.
D. Juan Pérez Pradas 
D. Eugenio Pascual Michelena 
J ) .  M igu el' Urbano Muñoz 
Ascienden a. Cabos de Infantería : 
Serafín Muñoz Murillo 
Francisco Gutiérrez Cuevas ,
Antonio Casas Jiménez 
Antonio Sendra Marco 
Francisco López Óliver 
Serafín Soriano López 
Juan Tornero Gómez 
Vicente Vidal Ferri 
Francisco Gómez Medina 

„ Cri santo Terrades Cabrera

Juan Serrato López
Francisco Atienza Atienza
Enrique Lloresm a Batalla
Adolfo Antón Jiménez
Agustín Ayza Castell
Manuel Jorge Molina ✓
M iguel Conde Sanz !
Nicolás Luis Arroyo 
Itálico Valero González 
M iguel Sánchez Sánchez .
Quintín Catalina Gil.
Arturo Deleas Montes 
Faustino Ruíz Fernández 
Valentín Vaquero Valero 
Francisco Tabem er Enchina 
Francisco Clavijo Martínez'
José Ros Calzada <
Jaime Asensi Ric.art 
^ c e n te  Ballester Jiménez 
Vicente Gaseó Durá 
Alfonso Tomás Pelenguer 

. José Martín Serralta 
Rafael Vázquez Farra 
José Cisca Cambrils 
Vicente Ajenjo Reyes 
Antonio Ruíz .Benito 
Enrique Díaz Culebra 
Juan Costa Calvet 
Antonio Casanova Mompeón 
Manuel Caballero Pizarro  ̂
Domingo Pérez Mirón f 
Rafael Grancha Sáez 
Alfredo Martín Paláu t 
Francisco Mellán Durande 
Vicente M iguel Conell 
Bartolomé García Lechuga 
Antonio Palanca Giner 
Antonio Cuesta Lara 
Rafael Merino Méndez 
José L illo  Gutiérrez 
Antonio. Pacífico Maravell 
Enrique V7alls Iborrá 
Manuel Locella Roca 
Angel Ferrer Frías 
Víctor Monzón San M iguel 
José Galindo Viilaplana 
Cristóbal Cereño Forres 
Enrique Sanjuán Gloria - 
Luciano Núñez Ma rtínez 
Vicente Montoya Soriano 
Francisco Aguilar Querol

Ilm o. S r . : E sta  Subsecretaría, de 
conform idad cón lo propuesto por la  
C on lisióá de C lasificación  y  A scen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de. 10 dé 
O ctubre de 1936 (G A C E T A  núm e
ro 285»), ha resuelto prom over a l em
p leo  de Cabo a los Carabineros de la  
Com andancia de V izcaya  don Santia
go Pecharom án González y  don R a 
món Fernández G il, muertos glo rio 
sam ente luchando contra el enem igo 
en el frente de A la v a  eh día 2 de D i-  ̂
ciem bre del año anterior, señalándo

seles la antigüedad en tal em pleo de 
la fecha de su fallecim iento.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 19 de Febrero de 1937.

P- D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señor...

V ista  la  renuncia de don L adislao  
A lm adén  al cargo de V o ca l del C o
mité D irectivo  del B anco Internacio
nal de Industria y  Com ercio, para el 
que fué designado por Orden de 12 
de Enero,

Este M inisterio se ha servido desig
nar para cubrir el puesto de V o ca l, 
en representación del personal ban- 
cario en el citado Banco In ternacio
nal de In dustria  y  C om ercio , a don 
V irg ilio  M olero Ribera.

Lo que pongo en su conocim iento 
a los efectos oportunos.

V a len cia , 16 de F ebrero de 1937.
J. N E G R I N  

Señor Com isario general de B anca y 
Crédito.

I l mo. S r . : V istas la s  cotizaciones 
de la  onza «Troy» de oro fino en el 
m ercado de Londres y la  ú ltim a co
tización m edia de la  libra  esterlina 
en la  B o lsa  de M adrid,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
A duanas en las ¡liquidaciones de los 
derechos de A ran cel correspondientes 
a la s  m ercancías im portadas y  expor
tadas por las m ism as durante la  ter
cera decena del mes de F ebrero co
rriente, y  cuyo pago haya de efec
tuarse en m oneda de p lata  española 
o billetes del Banco de E sp añ a, en 
vez de hacerlo  ; en m oneda de oro, 
será de ciento Cuarenta y  tres enteros 
con sesenta y nueve céntim os por 
ciento.

V a len cia , 20 de F ebrero de 1937.
P . D .,

’ J O S E  A L I S E D A  
Iiustrísim o señor D irecto r general de 

A duanas. .

Excm o. S r . : V isto  e l escrito que 
d irig e  a e s t e  M iifjsterio e l Com ité D i
rectivo del Banco 'Central, p artic i
pando e j fallecim iento de don A nto
no Bernat F erré , representante de Tbs 
cuentacorrentistas en el citado orga-
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nismo, y la propuesta que hace el ex
presado Comité -de que sea sustituido 
por don Luis Salgado-Araujo Ramis, 

Este Ministerio, conforme a las 
prescripciones del Decreto de 3 . de 
Octubre de 1936 y Orden ministerial 
de 7 del mismo mes y año, se ha ser
vido nombrar V ocal en el Comité 
Directivo del Banco Central, en re
presentación de los 'cuentacorrentis
tas de dicho establecimiento, a, don 
Luis Salgado-Araujo y Ramis.

Lo que  ̂ pongo en conocimiento de 
V. E. a los efectos oportunos. 

Valencia, 17 de Febrero de 1937. * 
J N E G R IN  

Señor Comisario general de Banca 
y Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre y practica
da la  elección que previene la Orden 
ministerial de 7 del mismo mes, re
lativas ambas disposiciones a la cons
titución de los Comités Directivos de 
los establecimientos bancarios,

Este Ministerio se* ha servido dis
poner:

Que al frente del Banco Zarago
zano funcionará, con las atribucio
nes señaladas por el Decreto de 3 de 
Octubre, un Comité- Directivo com
puesto por don Eduardo Alonso Col
menares, quien actuará como Presi
dente; don Vicente Orche Martínez* 
don José María. Alvarez García y un 
representante de tilos * cuentacorrentis
tas del Banco- designado, conf orme a 
lo dispuesto por la Orden ministerial 
de 7 de Octubre.

Lo que pongo en su conbcimiento a 
los efectos oportunos.

Valencia, -16 de Febrero de 1.937.

- J. N E G R IN  ‘
Señor Comisario general de Banca y 

Crédito.

Conforme a las prescripcicmes del 
Decreto de .3 de Octubre y  practi
cada, la elección que previene la Or
den ministerial dé 7 del mismo mes, 
relativas ambas disposiciones a la 
constiutción de los Comités Directi
vos de -los establecimientos bancairos, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner : .

Que al frente del Banco de Caste
llón funcionará, con las atribuciones 
señaladas por el Decreto de 3 de Oc
tubre, un Comité Directivo cpmpues- 
tó por don Carlos Castillo y García 
Negreté, que actuará como Presiden^

te; don Antonio rFaga Ripolloes, don 
Benjamín Casañ y Casañ y un repre
sentante de los cuentacorrentistas del 
Banco, designado conforme a lo dis
puesto por la Orden ministerial de 7 
de Octubre.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos.

Valencia, ib de Febrero de 1937.
J. N E G R IN  

Señor Comisario general de Banca 
y Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre y practicada 
la elección que previene la Orden mi
nisterial de 7 'del mismo mes, relati
vas ambas disposiciones a  la  consti
tución de los Comités Directivos de 
los establecimientos bancarios,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que al frente del Banco Sainz fun
cionará, con la s  atribuciones señala
das por el Decreto dé 3 de Octubre, 
un Comité Directivo compuesto por 
don Rafael Salgado Blanco, quien 
actuará como Presidente y doña Ma
ría Luisa Sainz* y  Ortiz de Urbma, 
don Lorenzo García Méndez y un re 
presentante de los cuentacon entista 
del Banco, designado conforme a  10 
dispuesto por la  Orden ministerial de 
7 de Octubre. \

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos.
- Valencia, 16 de Febrero de 1937.

J. N E G R IN  
Señor Comisario general de Banca y 

•C'/réAi f - n

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

A  propuesta del Jefe de la Flota 
y de acuerdo con lo informado por el 
Estado Mayor Central,

- Este . Ministerio, ha dispuesto que 
por la Jefatura de la Flota, la de 

da Base N aval Principal' de Cartage- 
na y la  de las fuerzas navales del 
Cantábrico, se convoque al personal 
de Telemetristas que, por haber cum
plido ¡los dos años de su especiali-. 
dad, deban efectuar él cursillo y exa
men de., reválida para qeu, ante el 
Tribunal que cada una de las auto
ridades designen, demuestren conti-,

nuan en condiciones' útiles para se
guir. desempeñando su especialidad.

Esta convocatoria se verificará a la 
mayor brevedad, en la  fecha que d i
chas autoridades designen, entendién
dose que tal reválida es con carácter 
provisional, quedando o b lig a d o -e l 
personal a efectuar el cursillo de re
ferencia al cesar las actuales circuns
tancias.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha 
dispuesto que el Comandante de Ar
tillería de - la Armada don Vicente* 
Buyo Fernández cesé en él destino 
que actualmente desempeña y pase 
destinado al ramo de Artillería del 
Arsenal de Cartagena, para cuya ca
pital será pasaportado una vez que 
haya entregado el cargo del material 
de óptica que le  fue conferido por 
Orden ministerial de 3 de. Octubre 
del año pasado (D. O. número 295).

De dicho cargo hará entrega pro
visional al -prim er Maquinista don 
Manuel Ortega A i varez, con las for
mal idades administrativas reglamen
tarias.

Valencia, 20 de Febrero de 1937. 

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señor Delegado del Gobierno en el 
Ministerio de Marina en Madrid. 

Señores... ^
Excmo. S r .: Cumpliendo la edad 

reglamentaria para e'l retiro, el día 
5 de Marzo próximo, el Oficial se
gundo del Cuepo de Auxiliares de 
Artillería de l a ‘Armada don José Re- 
quena Amorós,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
la  expresada fécha cause baja jen la. 
Arenada y pase a la situación de reti
rado dicho Oficial, con el haber pa
sivo que le sea señalado por la D i
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas del Estado.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señores...
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Excmo. S r .: Este Ministerio ha te

nido a bien confirmar en sus respec
tivos destinos a los Auxiliares de Sa
nidad de la Armada don ju lio  Bravo 
Caballero, y don Bienvenido Sáez Al- 
baladejo, quedando el primero a dis
posición del Jefe -de la Base N aval 
Principal de Cartagena y el segun
do embarcado en el acorazado «Jai
me I», en relevo del anterior, cuyos 
destinos fueron conferidos interina
mente por la Jefatura de Sanidad de 
dicha Base N aval.

'V alencia, 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Excm o. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Auxilia
res de‘ Sanidad de la Armada con Jo
sé Moreno Camacho v» don Miguel 
Munuera Acosta, que prestaban sus 
servicias en el guardacostas «Ñauen» 
y buque-hospital «Artabro», respecti
vamente, pasen destinados, el prime
ro ál acorazado «Jaime I», en relevo 
del Oficial tercero don Pedro Rodrí
guez Pérez, y el segundo se reinte
gre al destiño que tenía conferido en 
la Enfermería del Arsenal de la B a
se N aval Principal de Cartagena.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por el N e
gociado de Cuerpos de Sanidad y lo 
informado por la  Sección Económi- ‘ 
eoadministrativa de la Flota y la In
tervención Central, ha tenido, a bien 
nombrar Profesores para el curso de 
Marineros enfermeros, que tendrá lu~. 
gar en el Hospital de Marina de la 
Base N aval Principal de Cartagena, 
al Teniente Coronel Médico de Sa
nidad de la Armada don Miguel Mar
tínez Falero y al Oficial tercero donv 
Pedro Rodríguez, Pérez, este ultimo 
como Profesor práctico, con los emo
lumentos que para esta clase de ser
vicio establece el Decreto de 11 de 
ju lio  de 1935, rectificado por otro de 
10 de Junio de 1936. Esfas gratifica
ciones deben afectar al capííulo pri
mero, artículo segundo del vigente 
presupuesto. t

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señores.,. .

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante Farmacéutico de la Armada 
don Emilio Fernández Espina cese, 
de prestar sus servicios en la Farm a
cia del Hospital de la Base N aval 
Principal de Cartagena y pase desti
nado Como Auxiliar del Negociado 
de Sanidad' del mismo en Valencia: 

.Valencia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  PR IE TO , 

Señor je fe  de la Base N aval Prin
cipal de Cartagena. '

Señores... '

E xcm o. Sr.:  Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante Médico de Sanidad de la A r
mada, embarcado interinamente en el- 
destructor «José Luis Diez», don A n
selmo Torres Pinto, cese en dicho bu
que' y pase destinado a las  órdenes 
del jpefe de la Base N aval Principal 
de Cartagena, debiendo ser relevado 
por el también Comandante Médico 
don Arturo Valdés Gutiérrez.

Valencia, 20 de Febrero de 1937. 

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la  Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señores... " . ,

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante Médico de Sanidad de la  A r
mada don Julio García y Pérez del 
Villar, agregado a la Comisión .anti
gás en Cartagena, en estudio de la 
especialidad en Madrid, se incorpore 

* con toda urgencia a dicha Base N a
val para pasar a las órdenes del Jefe 
de la Flota, con el fin de embarcar 
en el acorazado «Jaime I», donde con
tinuará los estudios que- viene efec
tuando, debiendo desembarcar de di
cho buque el Capitán Médico don Jo
sé Solana y Gutiérrez Solana^ que 
pasará a las órdenes d e l Jefe do di- • 
cha Base.
"'Valencia,- 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Flota Republicana. 
S'eñores...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Farmacéutico 
provisional dq la Armada, con la ca
tegoría de Teniente, al Farmacéutico

sustituto don José Antonio Luengo 
Martínez, continuando en el destino 
que desempeña en el Hospital de la 
Base N aval de Caltagena. y que el; 
Capitán Farmacéutico don Enrique 
Alarcón Puertas quede a disposición 
del je fe  de los Servicios Sanitarios 
de dicha Base.

Valencia, 20 de Febrero de 1037.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor je fe  de la B ase 'N aval Princi
pal de. Cartagena.- 

Señores... ,

Excmo., S r . : Como recompensa a
los servicios prestados y méritos con-, 
traídos en campaña por ei Soldado 
de Aviación militar don Indalecio Ló
pez M adrigal, que resultó dos veces 
herido en el frente de Somosierra,

He resuelto concederle , el empleo 
de Sargento, con la  antigüedad de 
5 de’ Noviembre último y efectos ad
ministrativos de primero de Diciem
bre siguiente, debiendo ser clasifica
do en él empleo de Cabo con la an
tigüedad de primero, de Septiembre 
pasado.

Lo digo, a V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor.,.

Excmo. Sr. : He resuelto conceder 
la gratificación de «Industria», a par- 

* tir-de primero de Diciembre de 1936 
y primero de Enero siguiente, res
pectivamente, a los Capitanes de 
Aviación don Ricardo Monedero Zar
za, je fe  de la Escuadrilla de Depó
sito de aviones de Los Alcázares, y 
dop. Fernando Cuenca Jáuregui, j e 
fe del Servicio de Paracaídas de A via-, 
ción militar.

I.o digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Febrero de 1937.

IN D A L E C ÍO  P R I E T # /

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dis
puesto en 3a Orden circular de 11 de 
Octubre de 1936 (D. O. múpaero 208), 

^Jíe resuelto conceder los empleos 
qué sé indican al personal de Avia
ción m ilitar que a continuación se ex
presa, con la antigüedad de primero 
del citado mes de Octubre" y efectos 
administrativos de primero d e  N o
viembre siguiente.



Gaceta de la República.-Núm.  52 21 Febrero 1937  9 0 9

A Brigada :

Don León Ferrer Gallissá (debe ser 
clasificado'en el empleo de Sargento 
con la antigüedad de 19 de Julio y 
efectos administrativos de primero de 
Agosto siguiente)-. .

A Sargente: >

Don José. Fernández Martínez (de
be ser 'clasificado como Cabo con an
tigüedad dé primero de Septiembre- 
de 1936). • L

Don José Rufino González Fernán
dez, ídem ídem.

Don Pedro Enrique Sánchez Mar
tín,. ídem ídem.

Don Francisco Blanco ¡Pau, ídem 
í dem v
- Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valértela, 19.de Febrero de 1937.

... ■ 7 I N D A D IG Í®  P lf lE T O
Señor... :

Excmo. Sr,.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en el Cabo 
licenciado de Aviación don Mariano 
Murillo Urrutia,

He resuelto concederle la vuelta al 
servicio activo en el Arma de refe
rencia, con el empleo de Sargento, 
otorgándole, en el mismo la antigüe
dad de 2 del actual y  efectos admi
nistrativos de primero de Marzo 
próximo. 1

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... - • - '

Excmo. Sr,.: En vista de las excep
cionales circunstancias que concurren 
en el paisano don Valentín Vela E s
teban, que se baila prestando sus ser
vicios al frente de la  Sección de 
Transportes de lá tercera Región 
Aérea, demostrando el máximo celo 
e interés en su cometido,
- He resuelto que el interesado cau
se alta como movilizado en Aviación 
m ilitar, mientras duren las actuales 
circunstancias, con ¡la categoría de 
Teniente, antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero del mes ac
tual.

Xo digo a V . E . pára su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IB C  O

Señor... .
. y  \ _  ■ ■ - ■ , '

'  -

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

O R D E N

La experiencia ha venido demos
trando la precisión de satisfacer con 
urgencia necesidades derivadas de las 
actuales circunstancias, cuya realiza
ción, ño' encontrando .. específico en- 
cuadramiento en ninguno ele ios ser
vicios que funcionan eñ los distintos 
departamentos ministeriales, , le ha 
sido encomendada a este Ministerio, 
por guardar relación muy directa con 
los privativos del mismo, tanto por 
razones técnicas como por su finali
dad. -

Para atender cumplidamente- estas 
' necesidades, sin menguar la , atención 

dedicada a las que normalmente le 
incumben y éñ evitación de involu
crar estos servicios eventuales con 
los que genuínamente le correspon
den, para que, una vez normalizada 
la situación, puedan desligarse de él 
sin desarticular los propios, se hace 
preciso constituir una Sección en la 
que quedarán incluidos todos aquellos 
servicios de que vaya encargándose, 
y que, refiriéndose a funciones que 
hasta hoy no le correspondían, le es
tén atribuidas, mientras las circuns
tanciad lo exijan, los cuales - serán 
atendidos con cargo a los créditos que 
para, cada uno de ellos se concedan. 

En atención a estas consideraciones, 
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente : 1
Primero. Se crea. la «Sección de 

Servicios agregados», que depende
rá: directamente de J a  Subsecretaría 
v qué tendrá a su cargo todos aque
llos servicios que, refiriéndose a fuñ- 
cionéo que normalmente no corres 

= 'ponden este Ministerio, le estén en 
com en dados mientras las presentes 

circunstancias lo ex ija n .1
Segundo. Quedan de -momento 

adscritos a la  Sección los de : Cons
trucción de refugios y defensas, Cons
trucción de cisternas para combusti
bles líquidos y Habilitación <Je resi
dencia presidencial.

Tercero. E l personal que desem
peñará estos Servicios «se reclutará en
tre el que figura en los escalafones 
de los Cuerpos que integran el Mi
nisterio, constituyendo los dos N ego
ciados 'siguientes:

Facultativo. —  Con una plantilla 
compuesta de un Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, Jefe de este 
personal; un Ayudante de Obras pu
blicas, un Sobrestante y un D eli
neante.

Técnico-administrativo y Auxiliar. 
— Cuya plantilla, será: Un - je fe  de 
Negociado, Jefe de este personal; 
un Oficial y un Auxiliar.

El Jefe de la Sección será un fun
cionario  del Ministerio de los Cuer
pos facultativos o Técaico-adminis-. 
trativo, nombrado libremente por el 
Ministro.

Quedará, adscrito a la Sección >un 
Habilitado,' para cuanto se refiera a 
manejo de fondos y a pagos, con car
go a los créditos que para estas aten
ciones se consignen) nombramiento 
que recaerá 'en funcionario, del Cuer
po Técnico-administrativo. .

Además de estas plantillas, podrá 
nombrarse libremente por el Minis
tro, si las necesidades del servicio lo 
exigen, personal facultativo, que ce
sará tan pronto dejen de funcionar 
esos Servicios.

E l personal adscrito a la Sección 
percibirá los haberes que le correspon
dan en el escalafón de su Cuerpo, y 
en cuanto a gratificaciones serán, pa
ra el Jefe de Sección y los Jefes del 
personal . Facultativo y Técnico-ad- 
min.iftrativo, las que con carácter ge
neral están establecidas para Jef#s 
de Sección y dé Negociado, respecti
vamente, 'y para el resüo del personal, 
las que en su día se determjnen. * 

Cuarto. Para la debida Jdivisión 
del, trabajo, m síaladón de la Sección 
y  funcionamiento de la misma, se 
dictarán las disposiciones complemen
tarias oportunas. ,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento v efectos.

Valencia, 20 de Febrero de 19377'- 
JU LIO  JU ST  

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio. ' . '

MINISTERIO IN S T R U C 
CION PU BLICA Y  BELLAS 

ARTES

Ó D E N E S

I lm o .  S r . : Haciendo uso de las 
atribuciones conferidas en el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936 y te
niendo en cuenta que, por razones fí
sicas, no se hallan en condiciones de 
prestar servicio con la intensidad que 
las circunstanicas requieren,'

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner pasen a la situación de jubila
ción forzosa -los funcionario^ del 
Citerpo Fa cid tati vo de A rerh i veros.
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Bibliotecarios y Arqueólogos que se 
citan:

Francisco de P. Alvarez-Ossorio y 
Farfán de los Godos 

-Garlos Martín Bosch 
Ernesto Cabrer y Barrio 
Pedro Mora y Gómez 
Rogelio Sanchiz Catalán 
Fermín Alvarez Cámara 
José Cándido Sancho Pérez 
Gabriel Martín del Río^y Rico 

.Manuel GaJlindo Alcedo 
Juan Bautista Martínez de A á-Peña 
Angel Aguiló y Miró 
Luis Delgado Moya 
José Palleja Martí 
Clemente Calvo e Iriarte 
Miguel Agelet Gose 
Jesús González del Río 
Nicéforo Cocho Fernández 
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

P . D . ,
W'. ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limo. S r .: Con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 27 
de Septiembre de 1936, sobre revisión 
de las cesantías de funcionarios pú
blicos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar qué sean readmitidos en el 
Cuerpo Facultativo de'Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, yapasen a 
la situación dé disponibles gubernati
vos, los funcionarios siguientes: 

Joaquín María de Navas'cues y de 
Juan

Emilio Camps Cazorla.
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

lim o. S r .: Haciendo uso de las atri
buciones concedidas en el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sean readmitidos en el 
Cuerpo Facultativo de. Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, y pasen 
a la situación de jubilados forzosos, 
en atención a sus años de servicios y 
a -no- existir cargo político contra 
ellos, pero teniendo en cuenta que, 
por razones físicas, po se hallan m 
condiciones de prestar servicio éon

la intensidad . que las circunstancias 
requieren, los funcionarios siguientes: 

Fernando Ariño González 
Antonio María Fabie y Gutiérrez de 

la Rasilla
José Antón González 
Conrado Morterero y Felipe 
Valencia, 20 de Febrero de 1937* 

P. D.,
W . ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. ' v

limo. S r .: Haciendo uso de las fa
cultades que confiere el Decreto so
bre revisión de cesantías de funcio
narios del . Estado de 27 de Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha tenidp a bien 
disponer la separación de sus cargos, 
con pérdida de todos sus . derechos, 
a los siguientes funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos :

Miguel Jerónimo Artigas *y Fe
rrando

Ricardo Aguirre y Martínez Valdi
vieso

Alfonso Amador de los Ríos y Ca
bezón . .

Ricardo del Arco Garay 
Constantino Bállester y Julve 
Cándido Angel González Palencia 
Agustín Blánquez Fraile 

. Emilio Parral y Blesa 
Anselmo. Tavera Hernández 
Sebastián Briales del ÍPino 
Angela García Rives 
Germán García Muñoz 
Florián Ruíz Egea 
Miguel Bordonau Mas ^

, Emilio González Díaz de Celis 
María Almudevar y Lorenzo 
Pilar Corrales Gallego 
Vicente Navarro Reverter 
Rosa Rodríguez Troncoso 
José Almudevar y Lorenzo 
Florentino Zamora. Lucas 
Pilar Loscertales Baylin 
Antonio de la Torré y dél Cerro 
Elena Amat Calderón 
María Antonia Corrales Gallego 
Martín Almagro Basch 
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

P. D.,
W . ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Instrucción^ pública y Bellas Artefc.

limo. S r .: Haciendo uso de las fa
cultades que confiere el Decreto so
bre revisión de cesantías de funcio
narios del Estado de 27 de Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación de sus car
gos, con pérdida de todos sus dere
chos, a los siguientes funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiver 
ros, Bibliotecarios ŷ  Arqueólogos, y 
del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos:

Miguel Valles Puente 
Conrado Morterero y Simón 
José Gonzalo Traviesas Pomar 
Valencia, 20 de Febrero de 1937.

P. D.,
' ;W. ROCES

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

limo. S r .: Examinados los antece
dentes de la actuación y competencia 
profesional y su conducta política, 

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar la  readmisión en *el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, con la misma 
situación, derechos y haberes que les 
correspondían anteriormente, a los si
guientes funcionarios:

José San Simón y Fortuny 
Casto María del Rivero y Sainz de 

Baranda
Amadeo Tórtajadá Ferrandis 
María de la Cabeza Terreros Pérez 
María. Luisa Fuertes Gra^a 
Valencia, 20 de Fébrero de 1937.

P. D.,
W . ROCES 

' Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limo. S r .: Est;e Ministerio, ha dis
puesto, haciendo uso de las atribu
ciones que-, le confiere el Decreto de 
27 de Septiembre de 1936, que pasen 
a la situación de disponibles guber
nativos los funcionarios siguientes del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos : 

Fernando Ferraz Pénelas 
Félix Ferraz LPenelas*
Valencia, 20 dé Febrero de 1937.

P. D.,

W . ROCES 
Ilüstrísinae señor Subsecretario 4tl 

Ministerio de Instrucción púhli«*i y 
Bellas Artes.
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V isto  el expediente prom ovido por 
el Ayuntam iento de Cam prodón (G e
rona) solicitando subvención del E s 
tado para construir directam ente un 
edificio con destino a escuela grad ua
da con seis secciones, y

R esid í ando que e l  A rquitecto esco
lar don Luis B enlliure, que ha sido 
designado por la  D irección general 
de Prim era Enseñanza para estos 
efectos, ha inform ado favorablem ente 
el proyecto redactado por «eí A rqui
tecto don Bartolom é AgUstí Bergés, 
pero haciendo constar, para que se
tenga en cuenta al ejecutar las obras,
que los lavabos ha.brá n de estar col o-, 
cados en número suficiente (uno por 
clase), para cuando se g ire  la visita 
de inspección correspondiente y que 
no se considera la  Inspección m édica 
como grado coinputable, debido a sus

escásas dim ensiones; ;
Considerando que, según establece 

el artículo ió del D ecreto de 15 de 
■Juni* ¿e  1.936, el E stado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien- 
t#s f ú é  in s t r u y a n  edificios con des

l í a *  a  escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de escuela g ra 
duada ;

Considerando que estas subvencio
nes se abonarán en los dos p lazos que 
señala el m encionado artículo^

E ste  M inisterio ha tenido a  bien re
so lve r:

Prim ero. Que con la 'm o d ificació n  
señalada, se apruebe el proyecto re
dactado por el A rquitecto . don B a r
tolom é A gu stí B ergés para la  cons
trucción por el A yuntam iento d e ' 

y Cam prodón (G erona) de un edificio 
_ con destino a escuela grad uad a con 

seis secciones.
Segundo. Que se conceda en p rin 

cipio al referido A yuntam iento la 
subvención  d e  72.000 pesetas,' q u e . 
se abonará en los dos plazos que se
ñala el artículo  16 ¿ e l D ecreto de 15 
de Junio de 1934, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento' y  efectos correspondientes.

V a len cia , 19 d e  F ebrero de 1937. ‘

, -r p . d ., '

' ' W . R O C E S  .
- - . ■ - -

Señor D irector, gen eral -de Prim era
Enseñanza. . •

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN'

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
prevenido en el D ecreto de 9 de M a
yo próxim o pasado,

Este M inisterio ha teñido a bien 
nom brar "representante del mismo en 
la  D elegación P ro vin cial de la  Jun
ta ’ del Paro en G u ad ala jara  a don 
A lfonso Ruíz Cuevas, D elegad o  Pro- 
vinciall de T rab ajó  en dicha capita l.

Lo que digo a V . S. para su cono- 
■cimiento y efectos. ‘

V a len cia, 15 F ebrero ’ de 1937..

A . D E  G R A C IA  

Señor Presidente de la  Junta N a cio 
nal contra el Paro.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

En cum plim iento de lo prevenido 
en él D ecreto de 21  de N oviem bre y 
Orden de 30 de E nero últim os, . ^ 

E ste M ipisterio h a  tenido a bien 
disponer que el C o n se jo . p rovin cial 
de A sistencia sociail de A lm ería  que
de constituido en la  siguiente fo rm a : 
Don José V izcaín o ¿ a p a ta , D elegad o , 
Presidente d el Consejo p ro v in c ia l; 
don F ran cisco López H ernández, don 

’ Luis G arcía  B ecerril, doq A rturo Bo- 
ti G an ga, don G onzalo  F erri F ern án 
dez, don E duardo Lim ones Sañes, don 
R a fae l P la z a , don F ran cisco  M iras 
Capel!, d o n  Juan Pérez A lm an sa, don 
M anuel A lférez S a m p e ry  don Guilier^ 
mor G arcía  A lon so , V ocales.

Lo digo a V . para su conocim ien
to y  efectos.

V a len cia , 16 de F ebrero de 1937. 

P . D .,

F R A N C I S C O  A U M A T E L L  

Señor Subsecretario de Sanidad y 
A sisteácia  social.

V ista  la  instancia suscrita por don 
José M aría H errera O rgaz, A dm inis
trador de los D ispensarios A ntituber
culosos de M adrid, en solicitud de 
una segunda prórroga a la  licen cia , 
por enferm edad, que viene disfru
tando,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 32 
y  .33 del R eglam ento de 7 de "Sep
tiembre de 1918, para aplicación  de 
ila L ey de Bases de 22 de Ju lio  del 
m ism o año, ha tenido a  bien acceder 
a lo solicitado por don José M aría H e
rrera O rgaz, concediéndole una se
gunda y  últim a prórroga de un mes 
en la  licen cia, por enferm edad, que 
disfruta, sin sueldo.

Lo digo a V . p ara  su conocim iento 
y efectos. ‘

V a len cia , 15 de Febrero de 1937. 

iP. D .,

F R A N C I S C O  A U M A T E L L  

Señor Subsecretario de este M iniste-

lim o . S r . : Eli problem a de la  eva
cuación y  asistencia a refugiados va 
tomando proporciones extrem adas por 
la  am plitud y caracteres que las cir
cunstancias presentes im prim en a este 
transcendental asunto.

E s indudable que, a pesar de los 
muchos aciertos que hasta la  fecha 
se han tenido en este problem a, la 
realización  p ráctica ha puesto de re
lieve deficiencias que este M iinsterio 
tiene la  obligación  ineludible de sub
sanar y  aun de m ejorar en diferen
tes aspectos relacionados con e¡l r e - ' 
fu gio  de los evacuados.,

L a  evacuación forzosa d ev M adrid, 
unida a  la  qué se está llevando a  ca
bo en A lm ería, han agotado una gran  
parte de las posibilidades de a lo ja 
miento de que, según el régim en es
tablecido hasta ahora, se disponía en 
los diferentes territorios leales a l G o
bierno. E sto  haée que, debiendo obli
gadam ente evacuar aún un número 
considerable ¿ e  población c iv il  m uy 
inm ediata y  próxim a a las zonas de 
gu erra, se piense en buscar y  propor
cionar, por todos los m edios, el aco
plam iento de las fam ilias que, v íc ti
mas de las atrocidades en que incu
rren los elem entos facciosos, se ven
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privadas de su hogar y necesitan el 
que sus hermanos puedan prestarles 
en los territorios de retaguardia. 
Grandes son los sacrificios que la po
blación leal al Gobiótno de la Re
pública se está imponiendo para no 
dejar desamparados a los evacuados, 
sacrificios que conocemos y que que
dan compensados al cumplir con la 
misión sagrada y humanitaria que re
presenta el proporcionarles parte, por 
»o ser. posible todo, del bienestar que 
han perdido. Pero los momentos ac
tuales exigen un mayor esfuerzo, un 
nuevo empuje en este espíritu de sa
crificio, puesto que quedan aun sin 
alojamiento muchos miles de fami
lias que, como las demás ya refugia
das, necesitan también ser atendidas.

Este Ministerio, sobre quien recae 
el pesado y enorme problema de la 
evacuación, con el fin de poder solu
cionar este conflicto y haciendo .un 
vibrante llamamiento a toda la po
blación civil de los territorios leales 
al Gobierno de la República,

Ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero. Se ordena el alojamiento 
y manutención obligatoria de los eva
cuados que se destinen a cada loca
lidad, de acuerdo con las posibilida
des de refugio de la  misma, en todo 
el territorio leal al Gobierno de la 
República.^

Segundo. E l refugio y alim enta
ción de evacuados, que se entienden 
gratuitos para éstos, se hará en régi

men fam iliar, es decir, prestándose 
estos servicios en cada uno de los do
micilios de la población, a razón de 
un refugiado p¡or fam ilia, número que 
podrá ser aumentado por acuerdo del 
respectivo Comité local de R efugia
dos, atendida la situación, económica 
de la, fam ilia acogedora.

Tercero. Los indicados Comités 
locales de Refugiados se encargarán 
de ejecutar estas instrucciones^ que
dando a cargo de este Ministerio la 
inspección y dirección de cuanto se 
relacione con 1$ aplicación de las 
mismas.

Valencia, 20 de Febrero de 1937. 
P. D .,

FR A N C IS C O  A U M A T E L L


